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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
teríi?8 ^y68 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veini r1'-os *íe Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
•na» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra •°sa. (Código civil.) 1
tal a 8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desd 6 Provincia desde que se publican oncialmento en ella, y 
nrnvi.c“atr^ dias después para los demás pueblos do la misma 
P ovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Septiembre 1892).

_ SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n

^ja a80ciacióa general de Granaderos, 
Endiente del antiguo Concejo de la Mesta, pe- 

iustT incompatibles con las modernas 
' q Unciones, sin embargo, en Europa la única 

gra?0.ra,c^n T16 ejerce con cierta independencia y 
^^^^amente, por delegación del Gobierno, atri- 
bo f01168 a(tministrativas en uno de los más im- 
oriL1111^68 ramos de riqueza pública. Mirada en su 
be?6]1 C°n ^ran reoel° Por i°s recuerdos que des- 
8ur í- a su antecesor el honrado Concejo, fue 
el vlndda en 4 de Septiembre de 1838 y agregado

d0 ca^adas á Ia Superintendencia gene- 
he-| Caminos; pero notándose bien pronto lo di- 

11 y costoso que era atender por el Estado á la 
Bar,SerVao^n d0 aquellas vías, de existencia nece- 

ria, fué restablecida en 27 de Junio de 1839, á

I virtud de consulta del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Desde aquella época, la asociación general ha 
venido acomodando su organización á las necesi
dades de los tiempos, y los diversos Gobiernos que 
se han sucedido de medio siglo á esta parte la han 
ayudado, cuanto ha sido preciso, en su tarea pro
tectora.

Dos veces han sido ya reformados sus estatutos 
por el reglamento de 31 de Marzo de 1854 y por 
el Real decreto de 3 de Marzo de 1877.

Por el primero se legalizó su modo de ser, con
densando en su articulado lo sustancial de las dife
rentes Reales órdenes publicadas sobre las facul
tades de sus funcionarios; y por el segundo, en cu
ya fecha la Asociación no inspiraba ya á clase nin
guna odio ni temores, se ensanchó su esfera de 
acción y se fijó la tramitación de los expedientes 
de deslinde de las vías pecuarias, á fin de evitar la 
arbitrariedad de los que deben intervenir en ellos, 
encomendándole la importante misión de vigilar 
la fiel observancia de las leyes y disposiciones gu
bernativas concernientes al ramo de ganadería, 
principalmente las relativas á la conservación de 
los caminos pastoriles y demás servidumbres pe
cuarias. La Administración logró durante un cuar
to de siglo que fuesen bastantes respetadas, aun
que nunca lo suficiente, las vías pecuarias; pero 
poco á poco, por causas diversas, los terratenien
tes colindantes han ido roturándolas, habiendo 
perdido el citado Real decreto y el reglamento pu
blicado para su ejecución la eficacia necesaria pa
ra evitar el abuso.

A dos causas se debe principalmente este lamen
table estado de cosas: la de que dirijan los deslin
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des de toda clase de vías las Autoridades munici
pales; y la falta de sanción penal clara y bien de
finida, para los contraventores. Sobre estos dos 
puntos versa especialmente la reforma que se pro
pone en los proyectos de decreto y reglamento 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M.

En ellas se establece la distinción debida entre 
las vías pecuarias de carácter general y las de ca
rácter local, encomendando sólo el deslinde de éstas 
á los Alcaldes, y confiriendo el de conservar las ge
nerales á funcionarios nombrados por los Gober
nadores, disposición que está conforme con la 
práctica generalmente seguida, reduciéndose, por 
lo tanto, la reforma á sancionar el hecho y con
vertir la excepción en regla.

Frecuente ha sido hasta ahora que después de 
restablecer las vías pecuarias en su dirección y 
anchura legal, los usurpadores y roturadores rein
cidan pretextando no conocer sus linderos, siendo 
cierto que nunca se han señalado de modo visible 
y permanente.

En el proyecto que se acompaña se subsana esta 
omisión haciendo obligatorio el amojonamiento de 
aquéllas á la Asociación general de Ganaderos, de 
cuenta de la cual serán los gastos que origine 
la operación en las ya deslindadas y corrientes.

La falta de sanción penal contra los usurpadores 
de las vías pecuarias ha sido otra de las causas que 
más han contribuido á que sean pocas las que con
servan su anchura legal, pues si bien no faltan en la 
legislación penal artículos que puedan ser aplicados 
á las faltas cometidas contra las vías pecuarias, y 
es también evidente que las Autoridades tienen 
suficientes medios para hacerse obedecer, la duda 
acerca de la pena correspondiente á la falta co
metida y de los trámites que se han de seguir 
para hacerla efectiva por no estar taxativamente 
expresados en la legislación del ramo, es causa de 
que de hecho no haya castigo para los detenta
dores.

El Ministro que suscribe no considera necesario 
crear una penalidad especial contra los intrusos 
en las vías pecuarias, limitándose á aplicar en lo 
posible la establecida en las Ordenanzas de Mon
tes del Estado, reformadas por Real decreto de 3 
de Septiembre de 1884, por la gran analogía que 
existe en cuanto al dominio, aunque no en cuanto 
al uso enfre aquéllas y éstos.

Conveniente ha parecido también consignar la 
imprescriptibilidad de las vías y servidumbres pe
cuarias, expresamente establecida en nuestra le
gislación, desde el Código de las Partidas hasta 
el Civil vigente, para evitar, en beneficio del Es
tado, las dificultades que presentan los roturado
res de mala fe, pretextando la posesión de año 
y día.

Tales son las principales variaciones que se pro
ponen en los estatutos y reglamento de la Aso
ciación general de Ganaderos.

Cree el Ministro que suscribe que la reforma 
que tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. no ha de ofrecer en su ejecución inconve
niente de ningún género, y que, por el contrario, 
con ella, sin el menor gravamen para el Tesoro, se 
facilitará la conservación y defensa de una riqueza 

nacional de gran cuantía. Día quizá llegue en que 
algunas vías sean necesarias por la transformación 
en estante de la ganadería trashumante; pero no 
por eso debe atender el Gobierno con menos soli
citud á conservarlas en la época actual, toda vez 
que siendo bienes de dominio del Estado, si aquel 
caso llega, su enajenación puede representar un 
ingreso de considerable importancia.

En virtud de las consideraciones expuestas, y 
conformándose en lo fundamental con el parecer 
del Consejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1892.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Forma la Cabaña española todo 

ganado criado ó recriado en la Península de las 
cinco especies siguientes: lanar, caballar, vacuno, 
cabrío y de cerda, cualquiera que sea su raza y sin 
distinción de estante, trasterminante y tras
humante.

Art. 2.° La Asociación general de Ganaderos 
se compone de todos los del Reino, cualesquiera 
que sean las especies de ganado que crien y el 
sistema de pastoreo que sigan.

Art. 3.° La Asociación tiene por objeto defen
der los derechos colectivos de la ganadería y cui
dar de que sean fielmente observadas las leyes y 
disposiciones gubernativas concernientes:

l .° A la conservación y mojonamiento de los 
caminos pastoriles, de los descansaderos y abreva
deros.

2 .° A la sanidad de los ganados.
3 .° A la extinción de animales dañinos.
4 .° A la importación del ganado extranjero y 

exportación del indígena. .
5 .° A los tributos de diversas clases impuestos 

á la ganadería.
6 .° A las dificultades que se oponen al aprove

chamiento de los pastos pertenecientes por títulos 
legítimos á los Ganaderos.

7 .° A la protección especial debida á los reba
ños que están en camino.

Art. 4.° La Asociación general de Ganaderos 
tiene carácter administrativo, por versar su acción 
sobre asuntos de interés público y sobre fincas de 
propiedad del Estado. En sus gestiones obra siem
pre como delegada del Gobierno, y muy especial
mente al dirigirse á las Autoridades y á los Jefes 
de Administración, reclamando su auxilio en fa
vor de los derechos é intereses de la clase, y es re
presentante de ésta en las contiendas que acerca de 
unos y otros se susciten con los particulares.

Art. 5.° Todos los Ganaderos tienen derecho á 
disfrutar los beneficios de la Asociación, sin pre
ferencias ni privilegios, y por los servicios que la 
misma presta á la clase y al Estado, están obliga
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dos á su sostenimiento en la forma que determina 
el artículo siguiente.

Art. 6.° La Asociación general de Ganaderos 
del Reino cuenta para cubrir las atenciones de los 
servicios propios de su instituto con los recursos 
siguientes:

l .° El valor de las reses mostrencas.
2 .° La tercera parte de las multas impuestas á 

ios Ganaderos por infracción de las leyes de poli- 
C1a pecuaria y á los roturadores de las vías pas
toriles.

3 ." El producto de sus fincas.
Art. 7.° En sustitución de los valores á que se 

refieren los números l.° y 2.° del artículo anterior, 
la Asociación podrá celebrar conciertos con las 
Juntas locales de Ganaderos ó con los Ayunta
mientos, á razón de 5 pesetas anuales por millar 
de reses lanares ó su equivalencia en las demás es
pecies, según la proporción siguiente:

Una cabeza de ganado caballar por ocho de la- 
^ar ó cabrío.

Una ídem de id. vacuno por seis id. id.
Una ídem de id. cerda por dos id. id.
Art. 8.° Corresponde al Estado la décima par

te de todo lo que la Asociación recaude por los 
?°hceptos l.° y 2.° del art. 6.°, ó por el 7.°, cuyo 
aporte deberá ingresar trimestralmente en el 'fe- 
8°ro, dando cuenta al Ministerio de Fomento de 
Ia fecha en que lo verifique y de la suma que re
presenten las cantidades ingresadas. La Asocia- 
clón dispone libremente de las nueve décimas par
tes restantes, tanto para administrarlas como para 
^vertirlas.

Art. 9.° La Asociación general de Ganaderos 
86 compone para el servicio de la clase:

l .° De las Juntas generales.
2 .° De un Presidente nombrado por el Gobier

no á propuesta en terna por dichas Juntas.
3 .° De una Comisión permanente.
4 .° De una oficina central.
5 .° De Visitadores provinciales, de partido, 

niunicipales, permanentes y extraordinarios.
Art. 10. Los Ganaderos quedan facultados pa

ra constituirse en Junta municipal, regional ó pro
vincial, y el Presidente de la Corporación puede 
Promover la constitución de estas Juntas donde lo 
estime conveniente para representar de un modo 
Permanente á la Asociación, ó para tratar de algu
no ó algunos asuntos especiales.

Art. 11. El presidente de la Asociación es in
dividuo nato del Consejo superior de Agricultura; 
los Visitadores provinciales lo son de las Juntas 
provinciales de Agricultura, y los Visitadores mu
nicipales de las de Sanidad de los pueblos.

Art. 12. Las vías pecuarias necesarias para la 
conservación de la Cabaña española y el tráfico de 
teses son: cañadas, cordeles, veredas, coladas, abre
vaderos, descansaderos y los pasos. La anchura de 
las cañadas es de 75,23 metros (90 varas castella
nas); la de los cordeles 37,61 metros (45 varas); la 
de las veredas es de 20,89 metros (25 varas); la de 
las coladas, así como la extensión de los abrevade- 
tos, es indeterminada; los pasos son las servidum
bres que tienen algunas fincas, para que por ellas, 
levantados los frutos, puedan cruzar los ganados.

Art. 13. Las vías pecuarias, los abrevaderos y 
los descansaderos de la ganadería son bienes de 
dominio públi.-o, y son imprescriptibles, sin que 
en ningún caso puedan legitimarse las roturacio
nes hechas en ellos.

En el caso de existir plantaciones ó edificacio
nes de larga fecha dentro del perímetro de una vía 
pecuaria ó descansadero, la Asociación, sin perjui
cio de las facultades é iniciativas que á la Admi
nistración corresponden para la defensa y reivin
dicación de los derechos que al Estado pertenez
can, instruirá el oportuno expediente, á fin de pro
veer, de acuerdo con el ocupante de buena fe, al 
servicio de la ganadería, debiendo elevarlo, una vez 
terminado, al Ministerio de Fomento para la reso
lución que proceda.

Art. 14. Las vías pecuarias y los abrevaderos 
y descansaderos estarán bajo la vigilancia de la 
Administración y la inmediata de los delegados de 
la Asociación general de Ganaderos, de los guar
das municipales y de la Guardia civil. Esta pres
tará especial protección á los pastores en sus mar
chas con los ganados.

Art. 15. La Asociación general de Ganaderos, 
como representante de la Administración, está 
obligada á reivindicar para uso de la Cabaña espa
ñola las vías pecuarias, los abrevaderos y descan
saderos en todo ó parte usurpados, ejercitando al 
efecto ante los Tribunales y Autoridades corres
pondientes las acciones que competen al Estado 
respecto á los bienes de dominio público. De todo 
litigio que para ello promueva deberá dar cuenta 
inmediata al Ministerio de Fomento.

Art. 16. Queda á cargo del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes la conservación y mejora del arbo
lado de las vías pecuarias en los montes públicos. 
Los pastores, al transitar por ellas, tienen el dere
cho del aprovechamiento de las leñas secas y ro
dadas para el hogar, y de cortar las estacas que 
necesiten para fijar las redes.

Los Jefes de los distritos forestales incluirán en 
los planes anuales de aprovechamiento respectivo 
el arbolado de dichas vías, conciliando el beneficio 
con las obligaciones arriba indicadas que tienen 
que cubrir, á cuyo efecto, y en armonía con lo dis
puesto en el art. 87 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1885, dictado para el cumplimiento de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, la Asociación general de 
Ganaderos, por sí, ó por medio de sus Visitadores, 
dirigirá á los Jefes indicados, dentro del primer 
trimestre de cada año natural, notas exactas de las 
necesidades especiales que el referido arbolado ha
ya de satisfacer en cada caso, para que sean aten
didas en el plan respectivo.

Art. 17. Cuando para construir un ferrocarril 
ó una carretera fuese preciso ocupar parte de una 
vía pecuaria, se facilitará el paso de los rebaños con 
puentes ó pasos á nivel. Si la línea férrea ó la ca
rretera que se ha de construir siguiese la misma 
dirección que la vía pecuaria, se adquirirá de los 
terrenos limítrofes lo necesario para agregarlo á la 
misma, á fin de que no quede interrumpido el 
tránsito de los rebaños.

La Asociación hará las reclamaciones oportunas 
si no se observasen en los trazados las reglas esta
blecidas sobre la materia.
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Art. 18. Cuando los dueños de los rebaños re
sidentes en terrenos fronterizos tuviesen motivo 
de queja ó razón para reclamar contra Ganaderos 
o Autoridades extranjeras, la Asociación se dirigi
rá al Gobierno á fin de que procure, del modo que 
juzgue oportuno, se cumplan los Tratados vi
gentes.

Art. 19. Si se promoviese cuestión ó se susci
tasen dudas entre los aduaneros y los dueños de 
los rebaños que pastan dentro de la zona fiscal so
bre la aplicación de las órdenes expedidas para 
evitar el contrabando, el Visitador de la localidad 
podrá acudir en defensa de los Ganaderos siempre 
que la razón esté de parte de éstos.

Ai’t. 20. Cuando ocurriese duda sobre la apli
cación de algún artículo arancelario, bien por no 
conocerse el estado de la lana, bien por no estar 
claramente definida la especie ó raza del ganado, 
ó sobre clasificación y adeudo del producto pecua
rio, la Asociación instruirá el oportuno expedien
te con objeto de que se expidan por la Adminis
tración las órdenes aclaratorias necesarias.

Art. 21. La Asociación tiene el deber de con
testar á las consultas que se dirijan sobre asuntos 
pecuarios, siendo de su cuenta los gastos que ori
ginen los estudios, ensayos y pruebas que haga 
con tal motivo.

, Art. 22. La Presidencia se podrá dirigir al Mi
nisterio de Fomento solicitando noticias y datos 
sobre razas y precios de ganados, sobre sistemas 
de alimentación y sobre los resultados de ciertas 
reformas.

Art. 23. Un reglamento especial dispondrá lo 
conveniente para la acertada aplicación de es
te decreto, y además la Asociación general de 
Ganaderos redactará los necesarios para el buen 
orden interior y el pronto despacho de los expe
dientes.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

• (Gaceta 22 Septiembre 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Servicio militar.—C-ít cuW.

Habiendo desertado el soldado Gerardo Mendiri 
Tabuenca, perteneciente al regimiento infantería 
de la Constitución, núm. 29, segundo batallón y 
cuya media filiación se inserta á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás Agentes de mi 
Autoridad, procuren la captura del mencionado 
soldado, y una vez conseguida, lo remitirán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1892.—El Go
bernador, Francisco Fernández de Navarrete.

Media filiación de Gerardo Mendiri Tabuenca.
Entró á servir en 5 de Abril de 1890, hijo de 

Eusebio y de María, natural de Borja, parroquia 
de id., provincia de Zaragoza, avecindado en Bor

ja, Juzgado de primera instancia del mismo, pro
vincia de Zaragoza, capitanía general de id., nació 
en 3 de Octubre de 1870, de oficio estudiante, edad 
18 años, 5 meses y 28 días, su Religión C. A. R., 
su estado soltero, su estatura un metro 620 milí
metros. Sus señas son estas: pelo negro, cejas id., 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano. Señas particulares ninguna.

Fué filiado como recluta por la zona de Calata- 
yud para el reemplazo de 1889 y con el núm. 481.

Prestó el juramento de fidelidad á las banderas 
en la revista de Comisario del mes de Julio de 1890 
en Pamplona.

SECCIÓN SEXTA.
D. Pedro Araiz y Arilla, Alcalde constitucional de 

la villa de Sos:
Mediante á que á la Junta de representantes de 

los pueblos de este partido, acordada para el día 
de ayer, según circular de 28 de Agosto último, 
asistieron solamente los de Uncastillo, Sádaba, 
Urriés, Navardún, Isuerre, Lobera, Undués de Ler
da, Undués Pintano y Biel, por cuya razón no 
pudo tomarse acuerdo relativo al examen y cen
sura de las cuentas pertenecientes al ejercicio eco
nómico de 1891-92 en concepto de atenciones car
celarias; y considerando que la negligencia de los 
que no concurrieron al acto podía causar perjui
cios lamentables á la buena administración, he te
nido á bien señalar el día 3 del próximo Octubre 
para la nueva convocatoria, esperando que todos 
los Ayuntamientos de la demarcación judicial nom
brarán sus delegados, pues en otro caso, me veré 
precisado á proponer al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia lo que corresponda con arre
glo á la Real orden de 11 de Marzo de 1886, para 
exigir la responsabilidad á quien por descuido se 
hiciese acreedor.

Sos 21 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, Pe
dro Araiz.—Por su mandado, Pedro Ezquerra, Se
cretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se hallará 
vacante desde el día 30 del actual la titular de 
Medicina y Cirujía de este pueblo, con el sueldo 
anual de 125 pesetas. Solicitudes á esta Alcaldía 
hasta dicho día, pasado el cual se proveerá.

Montón 22 de Septiembre de 1892.—El Alcal
de, Clemente Franco.

En esta Alcaldía obra á disposición del que 
acredite ser su dueño una yegua de cuatro cuartas 
alzada, próximamente y cerrada, que se encontró 
en la vía pública yendo extraviada, y es de adver
tir que al recuperar su legítimo dueño la referida 
yegua, deberá satisfacer los gastos que ha origi
nado.

Isuerre 24 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, 
Agustín Soteras.

nrsaarda.s RAFAEL MONGE "
IMPRENTA DEL HOSPICIO


